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y las pruebas selectivas se celebren con carácler unitario, c1etmni
n4nd0se eXpresarI!ente en las respectivas convocatorias.

Art. 2.. La Comisión Permanente de Selección de Penanal
está inlep'ada por los siguientes miembros:

Presidente.
Vocal Vicepresidente primero.
Vocal Vicepresidente segundo.
Voc:al Vicepresidente tercero.
Quince Voc:alcs.
Un Secretario, con voz y voto. nombrado entre tos Vocales.

Art. 3.· Todos los miembros de la Comisión Permanente
serAn nombrados por el Seeretario de Estado para la Administra
ción Pública en la forma establecida por el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el ResJa
mento Geneno! de Ingreso del Penonal al Servicio de la AdmiDis
tración del Estado.

Art. 4.· Son competencias del Presidente de la Comisión:
Convocar y fijar el orden del día para cada una de las sesiones,
presidir las mismas; representar a 1& Comisión y convocar a
aquellos Vocales que estíme oponuno para resolver las cuestiones
que les encomiende.

En todo caso, el Presidente podrá delepr sus funciones en
cualquiera de los Vicepresidentes en los tmninos que se señalen en
1& propia delegación.

Art. S.· En caso de vacante, ausencia o enfermedad del
Presidente de la Comisión Permanente de Selección de Penonal, le
sustituid en sus funciones el Voc:al Vicepresidente primero.

Art. 6.· Cuando el elevado número de aspirantes aconseje una
actuación descentralizada, la Comisión PerIllanente propondrá a la
Secretaria de Estado para la Administración Pública el nombra
miento, en cada caso, de aquellos funcionarios públicos que
deberán colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesoa
de selección COn las competencias de ejecución material y ordena
ción administrativa de \os distintos ejercicios que en cada prueba
selectiva les atribuya aquélla. Este penanal estará adscrito a la
Comisión Permanente y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que al efecto le curse dicba Comisión.

Cuando el penonal colaborador tensa que desempeñar sus
funciones de modo co1e&iado, la resolución del nombramiento
establecerá las Unidades dé Colaboración que actuanin en cada uno
de los lugares de celebración de las pruebas e indicará el funciona
rio que I!reside sus sesiones, &si como el que ejerce las funciones de
Seeretario.

Art. 7.· Para aquellos ejercicios en los que las respectivas
convocatorias exijan su lectura pública, se nombrarán Comisiones
Delesadas de la Permanente que estanin compuestas por cinco
miembros titulares y cinco suplentes, siendo necesario para actuar
la presencia de, al menos! !feS de sus miembroL

Estas Comisiones tenaran competencia para caIi1icar por dele
gación de 1& Permanente aquellos ejercicios en los que sea necesario
su lectura pública.

Sus componentes serAn designados por el Presidente de la
Comisión Permanente entre los miembros de la misma y el
penonal colaborador a que se refiere el articulo anterior.

Art. 8.· Con independencia. del penanal colaborador, la
Comisión Permanente podrá acordar 1& mcofJ!Of&ción a sus traba
jos de Asesores especialistas cuando las ctrcunstancias &si lo
aconsejen.

Art. 9.· Son competencias de la Comisión Permanente:

a) Informar, en su caso, las pruebas selectivas encomendadas
al Instituto Nacional de Administración Pública.

b) Fijar criterios generales de actuación que deben regir el
proceso sel~vo, de acuerdo con las bases de la correspondiente
CODVocatona.

c) Proponer al Instituto Nacional de Administración Pública
las actuaciones que a su juicio fueren pertinentes para un mejor
desarrollo de las pruebas selectivaL

d) Realizar el proceso selectivo que se establezca en cada
convocatoria. .

e) Elaborar las instrucciones que deben ser observadas por las
Unidades de Colaboración y las Comisiones Delepdas y verificar

su cum~hJ:t:a'f) . cada uno de los ejercicios de las pruebas a enas
encomendadas.

S) Cuantas otras competencias se le asipen en materia de
selección de penonal por los órsanos supenores de 1& Función
Pública.

Art. 10. Los miembros de la Comisión Permanente, colabora
dores o aseSOres que hubieren realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco añOS anteriores a la
publicación de la correspondiente convocatoria, o que estuvieren
lIlcursos en alguno de los supuestos de abstención establecidos en

la Ley de Procedimiento Administrativo, no podrán participar en
el )l!OCC5O selectivo en que, por estas causas, se vieren afectados.

En ninsún caso los Vocales de la Comisión Permanente, ni los
colaboradores o asesores, pertenec:er6n mayoritariamente al mismo
Cuerpo de cuya selección se trata.

An. 11. El Director geneno! del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública dictará las instrucciones oponunas sobre funcio
namiento interno de la Comisión Permanente de Selección.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda deroaada la Orden del Ministerio de la Presidencia de 17
de marzo de 1986 por la que se creó..., 9>mi~n P~ente de
Selección de los Cuerpos Geneno! Administrativo y Awubar de la
Administración del Estado y Administrativo y_Auxiliar de la
Administración de la Seguridad Social (<<Iloletln Oficial del Estad.,.
de 18 de marzo).

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de mano de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Seeretario de Estado para la Administración Pública.

ORDEN de 4 de mano de 1987 de ac<:eso, medilJJlle
promoción inter1Ul, a la Escala de Programadores de
brj"orm4liCIJ de la Admillistrocwn de fa SelfUridad
Social

El articulo 22.1 de la Ley 3011984, de 2 de agoslO, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, establece, con carácter
,enera\, que las Administraciones Públicas facilitanin la promnciÓll
mtema consistente en el ascenso desde Cuerpos o Esealas de INPO
inferior a otras correspondientes de IN!,!, superior, Yque para ello
los funcionarios deberán estar en poses.ón de la titulación exigida,
reunir los requisitos '1 superar las pruebas que para cada caso
establezca el Ministeno para las Administraciones PúbliC&L

Asimismo, determina que podrá reservarse para este tipo de
provisión basta un SO por lOO de las vacantes convocadas.

En su vinue!, este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Artlculo l.. Para participar en las pruebas de acceso a la

Escala de Programadores de IDfonnática de la Administración de
la Sesuridad Social, por el sistema de promnción interna, se
precisará estar en posesión de la titulación exigida para el Grupo B,
en el articulo 2S de la Ley 30/1984: Titulo de Ingeniero Tl!cnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Tl!cnico, Formación Profe
sional de tercer grado o equivalente, y tener una anti.JÚedad de tres
aftos en aJauno de los Cuerpos o Escalas relacionados en el
articulo 13 y disposición sdicional tercera, 2, del Real Decreto
2664/1986 de 19 de diciembre.

Art. 2.a Los aspirantes que reúnan los requisitos del articulo
anterior deberán superar las pruebas que se establezcan para el
acceso a la EseaIa de Programadores de Informática de la Adminis
tración de la SeSuridad Social.

Art. 3.0 En cada convocatoria se reservará para los funciona
rios que accedan a dicba Escala, mediante el sistema de promoción
interna, basta el SO por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo
con lo establecido en el articulo 22.1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Art. 4.· Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la rt'spcctiva
convocatoria.

Por la presente Orden queda derogada la Orden de 17 de mayo
de 1985, del Ministerio de la Presidencia, por la que se resula la
promoción interna a la EseaIa de Prosramadores de Informática de
la Administración de la Sesuridad Social

1.0 q~ comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

ORDEN de 4 de marzo de 1987 de acceso, mediante
promoción interna, a la Escala de Operadores de
Ordenador de Inform4lica de fa Administración de la
SelfUridad Socitil.

El articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, establece, con canIeter
geneno!, que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción
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interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de It'Upo
inferior a otras correspondientes de srupo superior. y que para ello
los funcionarios deberán estar en posesIón de la titulación exi8ida,
reunir los requisitos 'Y superar las pruebas que para cada caso
establezca el Ministeno para las Administraciones Públicas.

Asimismo, determina que podrá reservarse para este tipo de
provisión hasta un SO por 100 de las vacantes convocadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Para participar en las pruebas de acceso a la
Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Adminis
tración de la Sesuridad Socia!, por el sistema de promoción interna,
se precisará estar en posesión de la titulación exigida para el
Grupo C, en el articulo 25 de la Ley 30/1984: Titulo de Bachiller,
Fonnación Profesional de segundo grado o equivalente, y tener una
antigüedad de tres años en alguno de los Cuerpos o Escalas
relacionados en el articulo 13 y disposición adiciona! cuarta, 1, del
Real Decreto 26ó4/1986. de 19 de diciembre.

Art. 2.° Los upiran1el que reúnan los requisitos del artículo
anterior deberán su¡>eT8f las pruebas que se establezcan para el
acceso a la Escala de Opmodorn de Ordenador de Informática de
la Administración de la SeprilIad Social.

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará _ los funciona
rios que accedan a dicha Escala, mediantee1"_ de promoción
interna, hasta el 50 por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo
con lo establecido en el articulo 22.1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función PUblica. .

Art. 4.0 Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas cor=pondientes tendrán, en t<)(lo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacanles de la respectiva
convocatoria.

Por la presente Orden queda deropda la Orden de 23 de mayo
de 1985, del Ministerio de la Presidencia. por la que se resula la

r,romoción interna a la Escala de Operadores de Ordenador de
nformática de la Administración de la Sesuridad Socia!.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 4 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, de la
Universidad Politécnica de Madrid, que rectifica ltJ de
20 de enero de 1987 por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos docentes universitarios.

Observando un error en la Resolución de esta U.r.ersidad. de
fecha 20 de enero de 1987. publicada en el «Boletin Oficial del
Estado» del 27, procede corregirlo, según se detalla a eontinuación.

ANEXO
Catedrátioos de Es<ueIa. Universitarias

Plaza número 7. Donde dice: «Arca de conocim.ientQ. a la que
corresponde: «Producción Vegetal». Debe decir: «Area de conoci·
miento a la que corresponde: «lngyeltiería Agroforestal»~

Madrid, 18 de feb""" de 1987.-El Rector, Ratal Portaencasa
Baeza.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, de ltJ
Universidad Politécnica de Madrid, por la que se
declaran desiertas unas plazas convocadas a concurso
en los Cuerpos Docentes Universitarios.

Convocada! a concuno por Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investipción de fecha 11 de noviembre
de 1985 (<<Boletín Oficia! del Estad"" de 5 de diciembre) varias
plazas de los CuerpOs de Catedráticos y Profesores Titu1ares de
Universidad, y habiendo finlljndo los concursos sin que las
Comisiones nombradas al etecto hayan hecho propuesta de 110m
bramiento, de acuerdo COIl el articulo 11, punto l. del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado~de 2ó
de octubre);

Este Rectorado ha =uelto declanor concluido el procedimiento
y desiertas las plazas de Catedrático y Profesores titulares de
Univenidad que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de febrero de 1987.-EI Rector. Rafael Portaencasa

Baeza.

ANEXO
Plaza número 9.
Cuerpo a! que penenece: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento «Construcciones ArquiteetónicaS).
Plaza número 9.
Cuerpo al que pertenece: Profesor titular de Universidad.
Area de conocimiento «Tecnología del Medio Ambiente».
Plaza DÚmero 14.
Cuerpo al que pertenece: Profesor titular de Universidad.
Area de ooaocimiento «Ingeniería Agroforestal».

6301 RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, de la
Universidad Politécnica de Madrid, por la que se
declaran desiertas unas plazas convocadas a concurso

,en los Cuerpos docentes universitarios.
Convocada! a concurso por Resolución de la Secretaría de

Estado de Universidades e Investigación, de fecba 26 de noviembre
de 1985 (<dIoletín Oficial del Estado~ de 6 de diciembre). varias
plazas del Cuerpo de Profesores titu1ares de Escuelas Universita
rias, y habiendo finalizado los concursos sin que las comisiones
nombradas al efecto hayan hecho propuestas de nombramiento, de
acuerdo con el articulo 11, punto l. del Real Decreto 1888/1984.
de 2ó de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado~ del 26 de
octubre),

Este Rectorado ha resuleto declarar concluido el procedimiento
y desiertas las plazas de Profesores titulares de Escuelas Universita·
rias que se relacionan en' el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-EI Rector. Rafael Ponaencasa

Baeza.

ANEXO

Plaza número lO. Cuerpo a! que pertenece: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias.

Area de conocimiento: «Tecnología Electrónica».
Plaza número 11. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: «Tecnología Electrónica».
Plaza número 16. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: «Tecnología Electrónica».

Plaza número 18. Dos. CuUfO al que pertenece: Profesores
Titula~ de Escuelas Universitanas.

Area de conocimiento: «Ingeniería Eléctrica».

Plaza número 23. Tres. Cuerpo a! que pertenece: Profesores
Titulares de Eseuelas Universitanas.

Arta de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Plaza número 25. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos».
Plaza numero 27. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Atea de conocimiento: «Matemática ApJicada».
Plaza número 28. Una. Cuerpo al que pertenece: Profesores

Titulares de Escuelas Universitanas.
Area de conocimiento: «Matemática Aplicada».
Plaza número 31. Cuerpo aJ que pertenece: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Atea de conocimiento: «FiloJogía Inglesa».

RESOLUClON de 19 de febrero de 1987. de la
Universidad Politécnica de Madrid, por /0 que se
declaran desiertas unas plazas convocadas a concurso
en los Cuerpos docentes universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de la Universidad
Politécnica de Madrid, de fecha 21 de febrero de 1986 (<dIoletín


